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Serán snscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autént i co el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO de F e b r e r o de í 8 6 i .) 

lest 
licie 

Per-

lio* 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

torttóo de U Plaza para el día 28 de Enero de 1893. 
Parada y vigrilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

edia, el Sr. Coronel de la 2.a I i2 Brigada, D. Fran-
isco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de In 
geniero, D. Angel María Rosell.—Hospital y provisio-
¡es núm. 72, l.er Capitán.—Reconocimiento de za-
ate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfer-
HOS Artillería.—Música en la Luneta, núm. 72. 
De ófden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

fayor, José García Cogeces. 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA. PKOVINC1A. DE MANILA. 

;] Comandante de Marina y Capitán del Puerto de 
^Manila y Cavile. 
' Hace saber: que por Superior Decreto fecha 25 del 
ctnal, ha sido aprobada con carácter provisional, la 
•aula ĉ ue en lo sucesivo deberá seguirse para el 
eñalamiento del número de pasageros que puedan 
onducir los buques que se dediquen ai tráfico de 
ste Archipiélago, en la forma siguiente: 

Buques de Vapor. 
El número de pasageros que puedan llevar en 1.* 

' 2.» Cámara según las literas que tengan disponi-
>Ie8 al efecto y uno de 3.a por cada tonelada neta. 

I , Buques de Vela. 
Podrán llevar uno por cada dos toneladas netas 
el doble si fuesen remolcados. 

hques del tráfico de la Balda y la Laguna de Bay. 
DOB individuos por cada tonelada neta de arqueo. 
\ . Nota.—Se exceptúan del señalamiento indicado 

o» buques de vela de las Islas Batanes que no pe
ían llevar más de un pasagero por cada dos toñe
ras netas. f o r 
2.» Nota.—Los buques que llevasen efectos de 

wvamento podrán aumentar el número que les corres-
onaa por su tonelage en un diez por ciento. 
Manila, 26 de Enero de 1893.—P. A . , Luis Na-
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

Alcalá , n ú m . 56 .—MADRID. 
E^;,20?- 12 Noviembre 1892. 

.•efi-¡rsA rQ i86 reciba á bordo est6 aviso, deberán co-
e se ios planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ifiibili¿T0/aS, 8011 ^ ^ a s , y las relativas á la 
wnaad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR ADRIATICO. 
» Aus tr ia -Hungr ia . 

uz del puerto de Lussingrande (Isla de Lussin.) 

Í i ^ ^ J t ^ P 0 la entrada Este del P u e ^ 
W una int 'fi pUnta G a l l e t a , se ha esta-
•08 sobíe el n i v i h l̂aQCa y r0ja' elevada 9 me-
. 8ecto blanco ^ VÍSÍble á 4 mÍllaS para 
^ r o de ^ Q m . î 2 esta 611 UQ candelabro de 

^ ^ o s [de alto, situado á 17 metros 

de la orilla. Aparece roja entre el S. 84° W . y el 
N . 73* W . ^S') y blanca en el resto del horizonte. 
La luz roja se dirige hacia el dique de Rovensen 
y el bajo que del mismo sale, 

A l entrar en el puerto debe tenerse á la vista la 
luz blanca. 

Posición: 44* 32* N . , 20° 42' E . 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

MAR ROJO. 
I s la de P e r l m . 

Noticias sobre la iluminación de la isla da Perim. 
{A. a. N . , núm. 173Í1.038. París, 1892.) 

Núm. 1.107, 1892.—Según comunicación del 4 de 
Octubre de 1892 del teniente de navió M . Guillon, 
comandante del Etoile, en el palo de un buque que 
ocupa el antiguo emplazamiento del faro flotante 
que estaba fondeado delante de la extremidad Este 
del depósito del carbón al S W . del fuerte de Perim, 
iluminan todas las noches dos luces superpuestas. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
OCEANO INDICO. 

Africa . 
Iluminación de dos luces que valizan el bajo Aliwal 

(proximidades del puerto de Natal). 
{Noüce lo Mariners, núm. 464. Londón, 1892.) 

Núm. 1.108. 1892.—Según aviso telegráfico del 
Gobierno de Natal, iluminan desde l.o de Octubre 
de 1892, valizando el bajo Aliwal, las dos luces si
guientes: 

La luz del Norte, establecida en un macizo situado 
al Norte de la entrada del rio Amahlongwana, es 
fija, blanca y roja. Apirece blanca entre el N . 77° 
W . y el N . 57° W . ; roja, entre el N . 57° W . y el N . 
8o W . por encima del bajo Aliwal; blanca, entre el N . 
8o W . y el N . 12° E., obscureciéndose*en las otras di
recciones. Dicha luz está elevada 52 metros sobre 
el nivel del mar y visible á 10 millas. El faro es 
una construcción cónica de hierro de 10,3 metros de 
altura y pintada á fajas "horizontales blancas y rojas. 

E l aparato de iluminación es dióptrico de cuarto 
órden. 

Posición aproximada: 30° 13' 30" S. 37° 0* 4" E. 
La luz del Sur, establecida en un macizo situado 

al Sur de la entrada del rio. Umpambinyoni, es fija, 
b'anca y roja; aparece blanca, entre el S. 28° W . 
y el S. 55° W . ; roja, entre el S. 55° W . y el N . 
89° W. , por encima del bajo Aliwal; blanca, entre 
el N . 89° W . y el N . 62° W . , quedando ebseure-
cida en las otras direcciones. La luz esta elevada 48 
metros sobre el nivel del mar y es visible á 10 
millas. 

El faro es una construcción cónica de hierro de 
10,3 metros de altura-, pintada á fajas horizontales 
blancas y rojas. 

El aparato de iluminación es dióptrico de cuarto 
órden. 

Posición aproximada: 30o i<7 25^ s., 36° 57' 49" E. 
Tanto al pasar por fuera como por la parte de tierra 

del bajo, debe procurarse no ver la colocación roja 
de las dos luces. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
ISLAS DEL JAPON. 

I S L A D B O N S H U (Costa Este) . 
Luz en el puerto de Oginohama. 

{Notice to Mariners, núm. 535. Tokio, 1892.) 
Núm. 1.109, 1892.—Desde el 1.° de Septiembre 

de 1892 ilumina en una torre de madera pintada 
de blanco establecida en Daipgasakí. parte Norte 
del puerto de Oginohama, una luz fija roja elevada 
36 metros sobre el nivel del mar, 10,6 metros so
bre el terreno y visible á 3 millas. 

Hacia el mar es visible dicha luz en un sector 
de 210°. 

Posición aproximada: 38° 22* 45" N . , 147* 38' 52" E . 
Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 

E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA.. 
Alcalá , n ú m . 56 .—MADRID. 

Núm. 209. 15 Noviembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ARCHIPIELAGO FILIPINO. 
I s l a (le Balabac. 

Iluminación de la luz del faro de cabo Melville. 
Núm. 1.110, 1892.—Según comunica el inspector 

de Obras públicas del Archipiélago filipino, el 30 
de Agosto de 1892 empezó á prestar servicio la luz 
del faco de cabo Melville á que se refiere el Aviso 
núm. 143[762 de 1892. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
FRANCIA. 

Mancha . 

Iluminación de una luz próxima á Villequier (Sena.) 
(A. a. N . , núm. 175il.048. Paris, 1892.) 

Núm. 1.111, 1892.—El 15 de Noviembre de 1892 
empezará á iluminar en el Sena marítimo una nueva 
luz fija roja de quinto orden, instalada en una ga
rita de palastro provista de montantes de hierro es
tablecida en el dique de la orilla derecha del Sena 
á 1̂ 4 de milla aguas arriba de la iglesia de Villequier. 

La altura del plano focal de la luz será de 5,8 
metros sobre el nivel de las más altas mareas. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 
MAR DEL NORTE. 

AlemaDia. 

Cambios en la iluminación del puerto de Norddeich. 
(NachricTiten fur Seefahrer, núm. 44T2.403. Berlin. 

1892 ) 
Núm. 1.112, 1892.—La luz que iluminaba en el 

dique del puerto de Norddeich ha Sido reemplazada 
por una luz de mayor alcance, elevada 11,5 metros 
sobre el nivel del mar. 

En la extremidad Norte del muelle ilumina una 
luz fija blanca, elevada 6 metros sobre el nivel del mar 
y cuya enfilación con la luz precedente pasa por 
en medio de la distancia que hay entre los dos di
ques de dirección. , 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 
MAR NEGRO. 
Costa de Rus ia . 

Iluminación del brazo Zburier del rio Dniéper. 
Circulaire liydrograpTiique. núm. 32. de la Dirección 

des Pets de la Mer Noire, 1892.) 
Núm. 1.113, 1892.—La entrada del brazo Zburier, 

del río Dniéper, ha sido iluminada con las luces 
siguientes: 

i.» En cada una de las bandas del canal de d i 
cho brazo, se ha fondeado sobre la barra de Zbu
rier, una pequeña embarcación que lleva dos fanales 
izados en las extremidades de una verga; la embar
cación del Norte muestra dos luces rojas y la del 
Sur dos luces blancas. 

%,* En la orilla derecha (parte NE. del canal) Fe 
han escalonado ocho luces rojas, de las cuales, las 
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dos más próximas á la entrada están establecidas 
en embarcaciones, y las otras seis sobre balsas. 

3 ° En la orilla izquierda (parte SW. del canal) 
se lian escalonado seis luces blancas situadas sobre balsas. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
N U E V A E S C O G I A (Costa Sur^. 

Iluminación de una luz en el puerto Dover. 
[Notice to Mariners, núm. 45. Otlawa^ 1892.) 

Núm. 1.114, 1892.—Desde el Lo de Noviembre de 
1892 ilumina en el puerto de Dover, en la extre
midad Sur de la isla Callaghan, una luz fija blanca 
elevada 15 metros sobre el nivel del mar y visible 
en todo el horizonte marítimo ¿ 1 2 millas. La enfi'a-
cióa de dicha luz al N . 43' W . hace pasar al SW. 
de las rompientes de la bahía Shag* que es án va-
lizadas con una boya plana de hierro pintada de rojo. 

Dicha enfilación conduce á la entrada del puerto 
pasando al Este de la isla Fleming. 

El faro es una torre cuadrada de madera pintada 
de blanco, con casa inmediata, con linterna roja 
y de 9,4 metros de altura desie la base á la veleta. 

El aparato de iluminación es dióptrico. 
Posición: 44° 29! 24^ N . , 57° 39' 14" W . 
Cuaderno de faros núm. 85 de 11 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Is las H a w a i . 

Calado del canal dragado en la barra de la entrada 
del puerto de Honolulú. 

{Notice io Marinen, núm. 42(851. Wcisliingion, 1892.) 
Núm. 1.115, 1892.—Según comunicación del co

mandante del buque de guerra de los Estados-Unidos, 
San Francisco, el corte que s1 ha hecho en la barra 
de la entrada del puerto de Honolulú, tiene 9 me
tros de agua en marea baja en un canal de unos 60 
metros de largo. 

Carta núm. 604 de la sección I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA. DEL EXGMO. AYUNTAMIEMTO 

DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Noviembre último el 

tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta, oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el ossario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Dias. Parroquias. 

4 Ermita. 
6 Sampaloc . 

15 Ermita. 

O w 

aS o 

Dias. Parroquias. 

84 4 D. Luis Liza Jordán. 
103 1 » Anacleto L . Lois. 

2 8 » Adrián Galiano. 

Prorrogados. 

o 
O 

D.* Silvina Ventura del 
Rosario. 

D. Emilio Lascanote-
gui. 

» Angel Gar.hitorena 

Párvulos: cumplidos ¡os cinco años. 

-a 
o Dias. Parroquias. g 

22 Quiapo. . 79 
27 Catedial . 424 

Petra León y Ponce. 
María de los Dolores Romero 

28 Id . . 346 Alfredo Meyer. 
Manila, 21 de Enero de 1893.—Bernardino Mar-

sano. 2 

DIRECCION DE SANIDAD MARÍTIMA D E L PUERTO DE MANILA. 

Resumen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Man^ 
rrespoudiente al cuarto trimestre último. 

E N T R A D A S DE BUQUES. 
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CLASIFICACION D E BANDERAS. 
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Trelles. 

^ _ _̂  
Puerto de Manila á 13 de Enero de 1893.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, 
loo .DÍ-ÜH ne .m 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DK FILIPINAS. 

Terminado con exceso el plazo fijado por el anun 
ció inserto en la Gaceta de 1? de Diciembre próximo 
pasado, para pagar y recoger de la Tercena de la 
Administración de Hacienda pública de esta Capi
tal, los billetes del sorteo del próximo mes de Fe
brero, esta Central dispone que todos aquellos que 

:.no hayan sido recogidos hasta el dia siguiente de 
publicado este anuncio, quedarán á favor de la Ad
ministración, dando por fenecidos toda clase de de
rechos á los mismos. 

Manila, 26 de Enero de 1893.—El Administraior 
Central, I . de Ojeda. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 20 de Diciembre próximo pasado, 
el gerente de la casa Smith Bell y C.a ha interpuesco 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda, de fecha 21 
de Octubre último, por el que se condena á la multa 
de pfs. 1.200 á dicho casa por haber resultado 12 
sacos de menos en la descargu del vapor «Amisitia.» 

Manila, 26 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

Don Eugenio Magallóu Alvarez, Capitán de Infan
tería Juez instructor de causas de la Capitanía ge
neral de este distrito. 
Debiendo de proceder k la venta en pública subasta 

de los efectos que dejó á su fallecimiento el primer 
Teniente que fué del Batallón Disciplinaria D. Julio 
Aherán Rubio, consistentes en dos anillos, ropas de 
militar y de paisano y libros, se anuncia al público 
para que los que deséen adquirir dichos objetos, puedan 
concurrir á esto Juzgado militar que tiene su re
sidencia en la calle de la Solana núm. 40 el dia 
tres de Febrero próximo, á las nueve de la mañana 
en que tendrá lugar la venta. 

Manila, 21 de Enero de 1893.—Eugenio Magallón. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Vicente Ferer solicita la adquisición de terrenos 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: al 
Norte, y Oeste; estero Binituan, al Este, terrenos de 
Estéban Dubal; y al Sur, el esterillo de Casilagan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuatro quiñones eegun expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. 

Don Reverto Villamar, solicita la adquisición di 
rreno en el sitio «Catuday,» cuyos límites son:; 
Norte, Zanja; al Este, terrenos de Patricio Sarmiel 
al Sur, rio Rabong; y al Oeste, el de Marcelo i 
midrano; comprendiendo entre dichos límites UM| 
perficie aproximada de tres quiñones, según exm 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglai 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anundj 
público para los efectos que en el mismo se expw 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector 
ral.—P. A . , J. Guülelmi. 

Don Ludovico Morales solicita la adquisición 
terrenos jurisdicción de dicho pueblo, cuyos M 
son: al Norte, Saloysoy ó esterillo Casilagan; al! 
y Ojste, terrenos del Estado; y al Sur, la m 
que dirige á Cabanatuan; comprendiendo eitredij 
límites una superficie aproximada de treinta qi| 
nes, según expresa el interesado en su instancii 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglani! 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se afflj 
al público para los efectos que en el mismo se expte 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector 
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Inocente Riges solicita la adquisición & 
rreno en el sitio «Pinaglabraan,» cuyos límitesj 
al Norte, y Oeste; estero Sinolatan, al Este, terij 
denunciados por Publio Ramos y al Sur, terrpj 
denunciados por Silvestre Romano; ignorándosl 
extensión aproximada por no consignar el interí| 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl>í _ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuBJ 
oúblico para los efectos que en el mismo se expf 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El InspecWJFj 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo Ba 

Don Juan Honorio solicita la adquisición dfl 
rreno en el sitio «Gumay,» cuyos límites so111 
Norte, terreno de Agustín Loreto; al Este, el d 
talino Loreto; al Sur, el de Antonio Tripule; 
Oeste, el de Pió Pagbangaman; comprendiendo61 
dichos límites una superficie aproximada de do!. 
vanes de sembradura, según expresa el iate^ 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se * 
cia al público para los efectos que en el 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector g* 
—P. A. , J. Guillelmi. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimieoto de buques habidos en este Puerto durante el mes de Diciembre próximo pasado. 

SM19 Entradas de alta mar 

Fecha. 

11 
11 
13 
14 
17 
22 

Mes. 

Dice 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Clase 
del bnqne 

Vapor. 
idem. 
Fragata. 
Vapor. 
i d e m . 
Fragata. 

Banderas. 

Ing-Iesa. 
Alemana. 
Inglesa. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. Capitanes. Procedencias. 

K i r Klands. 
Cosmopolit. 
Glensslin. 
Queeu Victoria. 
Barón Donglas. 
Cañara. 

Mr. Sntherland. 
» Schafer. 
» B. Pritchard. 
» David. 
» Rusell. 
» M. Macdonal. 

Singapore. 
Houg^-kong". 
Manila. 
Manila. 
Hong'-kong-. 
Manila. 

Ton.s 

1168 
671 

1243 
1493 
1725 
1488 

^argr.o 

General. 
Idem. 
Carbón. 
Petróleo 
Lastre. 
idem. 

Trip.n Pasag-.s 

25 
23 
25 
27 
27 

1 
2 

» 
*• > M 

Número 
de órden 

306 
307 
309 
311 
315 
320 

Observaciones. 

!-v ! i 
-•- i B f 00 

1 1 

Iloilo, Lo de Enero de 1893.—Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Diciembre próximo pasadoj 

Salidas de alta mar 

Ft^ha. 

16 
17 
28 
30 

Mes. 

Dice 
idem. 
ídem, 
idem. 

Clase 
del buque. 

Vapor, 
idem. 
idem. 
Fragata. 

Banderas. 

Inglesa. 
Alemana. 
Inglesa, 
idem. 

Nombres. 

Kor Klands. 
Cosmopolit. 
Barón Donglas 
Munster. 

Capitane?. 

Mr. Sntherland. 
» Schafer. 
» Rusell. 
» W . Graban. 

Destinos. 

Manila. 
Hong-kong. 
Port Said. 
Estados Unidos. 

Ton.s 

1168 
671 

1725 
1468 

Carg.o 

General. 
Azúcar, 
idem. 
idem. 

Trip.n 

25 
23 
27 
22 

Pasag.s 
Número 
de órden 

307 
308 
317 
318 

Observaciones. 

Iloilo, l.o de Enero de 1893.—Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Diciembre próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 

Fecha. MPS. 

2 
3 
3 
7 
8 
8 

12 
13 
15 
16 
16 
17 
18 
21 
22 
25 
25 
26 
27 
31 

Dice 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 

Clase 
del bnqne. Banderas. Nombres. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Española. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Compañía Filipinas. 
Mayon. 
Taculin. 
Rómulus. 
Uranus. 
Ntra Sra. 
Butuan. 
Ntra. Sra. 
Brutus. 
Butuan, 
Tacuiin. 
Uranus. 
Ntra. Sra. 
Ntra. Sra. 
Rómulus. 
Butuan. 
Mayon. 
Brutus. 
Ntra. Sra, 
Compañía 

del Rosario, 

de Loreto. 

del Cármen, 
del Rosario, 

del Rosario. 
Filipinas. 

Capitanes. 

D. J. 
» P. 
» M. 
» A. 
» F. 
» R. 
» S. 
» C. 
» B. 
» S, 
» M. 
» F. 
» G. 
» R. 
» A. 
» S. 
» P. 
» B. 
» R. 
» J . 

Millet. 
Artadi. 
David. 
Mendigueren. 

A. Goicochea. 
Olaviaga, 
Landa. 
Luzarrga. 
Abuitis. 
Landa. 
David. 
A. Goicochea, 
Rentería. 
Olaviaga. 
Mendigueren. 
Landa. 
Artadi. 
Abuitis. 
Olaviaga. 
Millet. 

Procedencias. 

Manila. 
Cebú. 
Concepción. 
Romblon. 
Cebú. 
Manila y escalas. 
Romblon y escalas, 
Manila. 
Zamboanga. 
Cebú. 
Capiz. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Cebú. 
Biis. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Manila. 

Ton.s 

397 
61 

140 
532 
705 
415 
352 
536 
801 
352 
140 
705 
234 
415 
532 
352 
61 

801 
415 
397 

Garg o 

General. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Lastre. 
General. 
idem. 
idem. 

Trip.n 

41 
20 
20 
49 
56 
53 
50 
39 
66 
50 
22 
56 
36 
54 
39 
51 
20 
66 
54 
40 

Pasag.s 
Número 
de orden 

» 
15 
» 

3 
29 

» 

• I e i&ci ' . 

20 

* • 
13 

300 
301 
3 2 
303 
304 
305 
308 
310 
312 
313 
314 
316 
317 
318 
319 
321 
322 
323 
324 
325 

Observaciones. 

No siguió por mal tiempr* 

Entró sin patente, 
i d . id. id . 

i 

id . id . i d . 
iídíV Í fe'jtñ'j al 

id . id. id. 

id. id . 
id . id. 

id. 
id . 

id . id. i d . 

Iloilo, l.o de Enero de 1893.—Isidro Beneyto, 

idos Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que han pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Diciembre próximo pasado, 

I Salidas de cabotaje 
kctfllf Fecha. 

3 
3 
8 
9 
9 
9 

12 
13 
14 
15 
17 
17 
19 
21 
23 
26 
26 
27 

Mes. 

Dice 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 

Clase 
del buque. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

Banderas. 

Española. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. Capitanes. 

Compañía 
Bohol. 
Cabanban 
Rómulus. 
Ntra. Sra. 
Uranus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. 
Taculin. 
Brutus. 
Butuan. 
Uranus. 
Ntra. Sra. 
Ntra. Sra. 
Rómulus. 
Brutus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. 

Filipinas, 

an. 

del Rosario, 

de Loreto. 

del Cármen. 
del Rosario, 

del Rosario, 

D. José Millet. 
» M. Ponce. 
» H. Amasio. 
» A. Mendigueren. 
» R. Olaviaga. 
» F. A. Goicochea. 
» S. Landa. 
» C. Luzarraga. 
» M David. 
» B. Abuitis. 
» S. Landa. 
» F. A. Goicochea. 
» G. Rentería. 
» R. Olaviaga. 
» A. Mendigueren. 
» B. Abuitis. 
> S. Landa. 
» R. Olaviaga. 

Destinos. 

Cebú y escalas. 
Cebú. 
Capiz. 
Cebú y escalas. 
Cebú 
Romblon. 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Capiz. 
Manila. 
Romblou y Manila, 
Cebú. 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Zamboanga. 
Manila. 
Manila. 

Ton.s 

397 
129 
88 

532 
415 
705 
352 
536 
140 
801 
352 
705 
234 
415 
532 
801 
352 
415 

Carg.o Trip.n 

General, 
idem. 
Lastre. 
General, 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Lastre. 
General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 

41 
29 
17 
49 
63 
56 
50 
39 
22 
66 
50 
56 
36 
54 
49 
€8 
51 
54 

Pasaers 

10 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Número 
de órden 

297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

• i ñ 

Observaciones. 

Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 

Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 

Id. id. id . 

Id. id . id . 

Se le refrendó la patente. 
Salió sin pa t éa t e . 

Id, i d . id . 
Id. id. i d . 
Id, id. id . 

Se le refrendó la patente. 
Id . id. id . 

Salió sin patente. 
Id. id . id . 

Iloilo, l.o de Enero de 1893.—Isidro Beneyto. 
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ció llamado antigua Aduana, el arriendo de la renta 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Ca 
lamianes, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
SIS'SS, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gacetaáe esta Capital núm. 165 
correspondientes al dia 14 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
tíalon de actos públicos. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—Abraham García 
García. 

Edictos. 

o C f l a c a a ' - ; 
53 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
mt XA IMRBCGION QENBRAI» DB ADMINISTRA.OI0N CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general ..de Ad-
aaiüistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
«1 servicio de su ministro de raciones á los presos po-
ibres de la cárcel pública de la provincia de Cebó, 
fcajo el tipo en progresión descendente de pfs. 00*12 
cent, por cada ración diaria, y con entera y estricta suje 
«km al pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
«sta Capital t ú m . 14 correspondiente al dia 14 de Enero 
áe i i ñ o último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
ele Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Febrero próx mo 
-yénidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
¡deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones exteedidas en papel sello 10.% acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 

;«orrespoadiente. 
Manila, 11 de Enero de 1893.—Abraham Ganla 

^Barcia. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l <iía seis de Febrero del año próximo de 1893 á 
Jas diez en punto de su mañana, se subastará ante 

.Ja Jnnta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
,1386 constituirá en el Salen de actos públicos del edi-
ákio llamado antigua Aduana, la veflta de la lancha 
á e vapor denominada •» Adela» y sus enseres proce
dente de la Dirección de Sanidad de este puerto, 

Jbajo el tipo en progreskn ascendente de pfs. 817*00, 
y con entera y eetricta; sujecicn al pliego de condi 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 243 
csrrespondieiite al dia 31 de Agosto del año actual. 

La tora para la subasta de que se trata, se regitá 
por la que maique el relój que txiste en el Salón 
ade íaelos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892.-—Abraham García 
..Sarcia. 

E l dia 25 de Febrero próximo venidero i» las diez 
jen ponto de £u mañana, se subastaiá ante ia 

« J r n t a de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
«Afiiustitnirá en el Salón de actos públicos del edifi-

Por proTidenc ía dictada en esta fecha por el S r . Jaez de 
pr imera instancia del distrito de Qulapo, en 1* causa n ú m . 
5.0'27 contra F a b i á n de los Reyes y otro por hurto; se c ita 
y l l a m a á la querellante Juana Buenaventura, india, mayor 
de edad, \ i u d a , natural del arrabal de Binondo y vecina 
de esta Capital , cuyo r.clual paradero se ignora, para que 
en el térmir o de nueve d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n 
del p r é s e m e en la « G a c e t a (ficial de Manila», se presente en 

este Juzgado »1 objeto de ampliar su d e c l a r a c i ó n en la men
cionada causa; bajo tpercibimiento que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Juzgado de Qutapo y E s c r l b a u U de mi cargo á 25 de E n e r o 
de 1893.—Eustaquio V . de Mendoza. 

Don Mariano de la Cort ina y Oñate , Caballero de la Inc l i ta 
v Militar órden de S . J u a n de Jerusalen y de la distinguida 
R e a l y E s p a ñ o l a de Cárlos I I Í , Jefe de Adminis tr»o;6Q 
de 1.a c'ase. Abogado de los Tribunales nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de « s t a Capital y Juez de Paz del 
distrito de Binondo. 
P o r el presente se cita, l lama y emplaza al i -úsente deman

dado Cit mente de la Cruz , Indio casado, de cuarema aíJOs de 
edad, natural y vecino del arrabal de Binondo, de oficio ten
dero y de l a c a b e c e r í a n ú m . 52 del gremio de Naturales, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve dias, contados desde la pu
b l i c a c i ó n del pn s e n t é edicto en la Gaceta oficial de esta C a 
p i ta l , comparezca en este Juagado & fin de ser notificado de 
fa sentencia dictada en el ju ic io de fallas seguido por Dio-
n sia R o n c a contra el mi-.mo y otra sobre i n j u m s y ?menazas, 
apercibido que <le no hacerlo dentro del citado t é r m i n o se en
t e n d e r á dicha not i f i cac ión con ¡os (strados de este mismo 
Jmgado , parándo le los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Juzgado de Haz de Binondo á í 4 de E n e r o 
de 1893.—Mam no de l a Cortina y O ñ a t e . — P o r mandado del 
fe». Juez . Ricardo Castañeda . 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes esposos 
M á x i m a de la C r u z y A g u s t í n de la Cruz , vecinos que fueron 
de ia calle Magdalena del arrabal de Trozo, indios, casados, l a 
pr imera de treinta y £ o c h o afios de edad, jornalera , natural de 
Maniao de la provincia de Bulfccan, y el ú l t i m o de la mi sma 
naturalesa y (mpaoronado en :a cabecer ía n ú m . 20 de 43 años de 
edad, de oficio jorualero.a fin de que por él término de nueve 
d la t , contdacs desde la p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en 1H «Ga
ceta of ic ial» de esta Capital, comparesean en los e.-arades de < sta 
Juzgaoo establecido en la.calle de Camba i ú m 8, á fin de celebrar 
ju i c io de faltas seguido per l a primera contra el ú l t i m o so
bre l e s i c r t s , ¡ p e r c i b i d a s que de no haceilo dentro del citado 
t é r m i n o , se celt-brará dicho juicio en ai sencia y rebeldía de 
k s mi tmcs , pa iá i doles los perjuicios que en derecho hubieie 

lugar. . 
Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 55 de Enero 

de 18f3.—Mariano de la Cort ina y Oñate .—Por mandado del 
S r . Juez , Arcadio Cas tañeda . 2 

E o n Miguel Bodriguez Berriz , Juez de 1.a instancia en pro
piedad del Juzgado del distrito de Intramuros. 

Por el p n s e n i e cito, l l tmo y i m p l a o al procesado ausente 
Tecdoro Pet eco, soltero, de veinticinco a ñ o s de edad, de pro-
fes on pin;or. ns tur í 1 del erraLal de Binonc'o y vecino de l n -
tr;muros", á fin «'e que en el t é r m i n o de treinta dias, contados 
ce.M.e la j u b l i c a c i c n de este edicto en la «Gaceta oficial de 
etta C a p i t a l , ! se pneenle en fste Juzgado por haberlo asi 
acordado en la cauta n ú m . 6'227 que instruyo contra el mismo 
í otros por j u ( g o prehibido, apercibido que de no hacerlo 
e p a n r á u los perjuicios que en dencho haya lugar. 

L a c o ( n Mani la , ii -6 de E n e r o de l£93 .—Migue l Rodriguez. 
—Ante m i , J o s é Moreno. 

P o r providencia del S r . Juez de primera instancia de I n -
t r a m u n s , dictada e n - l a CFUSH n ú m . GáSI sin reo por hurto, 
se cita, Ihxna y emplaza á l a testigo ausente Inocencia N a 
v a r r o , india, softera, de p n fesk n costurera, natural de C a l n m -
p i t , provincia d e l ulacan, á fin (¡e que én el termino de nueve 
dias , contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la 
cCaceta Oficial de »sta d pi ta l .» se presente en este Jmgado 
á ampliar í.tí d t c l a r t c i ó n tn la espresada causa, apercibido 
que de r o hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 

h a \ a lugar . 
L a d o t n M&ni.'a, á 26 de E n e r o de Ib'QS.—José Moreno. 

Don Juan Franco Gonzá lez , primer Teniente del Regimiento 
de L í n e a J o l ó u ü m . 13 y Juez instructor de una cau¿a que 
se t-igue contra el so dado «le la eegunda c o m p a ñ í a de dicho 
R e g miento por d e ^ e i c i ó n verificada el d ía trece del actual y 
usando de ¡as facultades que el reglamento me concede, por 
el presentei cito, llamo y emplazo por primar», s e g u m U y ter
cera vez á F e r m í n Abitia Na^sa. para que en ei l é r m i n o de 
diez d í a s , contados desde la publ icación en la «Gaceta oficial ,» 
comperezca en este Juzgado militar que tiene su residencia 
e n el cuartel del For t ín , con el fin de prestar dec larac ión en 
la citada causa. 

Dado en Manila á los 24 dias del mes de Enero de 1893.—Juan 
F r a n c o Gonzá lez . 

D e n J o í é Tavie l de Andrade, Capitán de Infanter ía , Juez I n s 
tructor ce (cusas de la Capitanía General de este distrito 
y de la seguida á Jos paisanos Clenunte t uadra, y otro?, 
por insulto de t b r a á fuerza armada, verificado en 31 de 
Ju l io de 1;8J. 

Por e l piescnte. edicto, cito, llamo y emplazo á les paisa-
nes ausentes S:mon de los Santos, natnral de Malolo?, pro
vincia de B u l a c a n , vecino del brrrio de Masuli , de 33 a ñ o s 
de edad. Ce (atado cas;do, profet ión jorná le lo , de estatura al ta , 
pelo, cejes y ( jos negros,, nariz chata, color moreno, barba 
r tguiar , y le ía i la la primera faiange del dedo pulgar d é l a 
mano d( n cha: Apolinano de io Santos, de J¿7 e ñ o s de edad 
cafado, profes ión mananguete, natural de Walolos (Bulacan) de 
e s t m r a a t a , cuerpo delgado, pelo negro, cejas y (¿os al nelo, ; 
nariz cha la , color iroreno, con u n lunar al lado derecho de 
i a Lí-rta y una cicatriz en la oreja derecha, Laureano de la Cruz , 

de 32 a ñ o s de edad, casado, vecino del mismo p a e ¥ ! o y pr(. 
v incia de los anteriores, profes ión mananguete. de estatura re* 
guiar, pelo, cejas y ojos negros, nariz c h a t i , color moren^ 
barba regular, picana de viruelas, y con una cicatriz en J 
costado dereche; Nico lás Gregorio, de 15 afios de edad. sol. 
ero, natural de Malabon (Manila.) banquero, de estatura regn^ 

tar, cejas, ojos y pelo negro, nariz chata, color moreno' 
Ion una cicatriz en el muslo derecho; Mariano Ploret», de ¡rí 
a ñ o s de edad, casado, vecino de Tambobong (Manila) naturj 
de Paombon (Bulacan,) profes ión jornalero, de estatura r e g u u / 
cuerpo delgado, cejas, ojos y palo negros, nariz chata, COIQI 
moreno, picado de viruelas con un lunar en la frente; Rufin0 
Gregorio de 30 a ñ o s de edad, viudo, profes ión banquero, na> 
tural de Tambobong (Manila.) de estatura regular, cuerpo dep 
gado, color moreno, uarlz chata, pelo, cejas y oios negros 
con var ías s e ñ a l e s de lepra, en el brazo Izquierdo; Perfdci¿ 
Salvador, de 87 a ñ o s de eddd, casado, labrador, natural de Poi0 
(Bu acan) de estatura alta, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojoj 
negros, nariz regular, color moreno, con una c icatr i i en ei 
lado Izquierdo de l a cabeza; Pedro Jacinto, de 35 a ñ o s d« ed^. 
de estado casado, profesión labrador, natural de Polo (Bulacan! 
de es t i tura regular, cuerpo delgado, p ó m u l o s sallemos, pelo 
cejas y ojos negros, color moreno, nariz chata, con una clcatrii 
en la rodilla izquierda; Alejandro de G u z m a n , de 35 agoj 
de eda'1, casado, natur.il de Polo (Bulacan), drt estatura alta, pe|0 
cejas y ojos negros, color moreno, nariz regular, con una cú 
catriz en el lado izquierdo de la cara, y otra en el ¡nism,, 
lado de la cabeza; Pioquinto M^ndiola, de 46 a ñ o s de edad 
viudo, natural de Polo ( B u l a c i u ) de estatura regular, c u i W 
delgado, pelo, cejas y ojo- negros, color moreno, nariz chata 
con uua mancha debajo del ojo izquierdo, dos cicatrices en aml 
hos lados de la cara , y una endidura en la oreja izquierda-
V a l e n t í n Pablo, de 39 a ñ o s de edad, c á s a l o , labrador, natupaj 
de Polo (Bulacan), estatura regular, cuerpo grueso, pelo, ce-i1 

j a s y ojos negros, nariz chata, color moreno, con algunoji 
hoyos en el lado izquierdo de la cara; Pablo de la Cruz, ¡jj 
20 años de edad, soltero, de oficio portero, natural de Mar|J 
quina (Manila) de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, cejajj 
j ojos negros, nariz chata, color moreno, con una berruga en el 
ojo Izquierdo; Dalmacio Bautista, c tsado, jornalero natural de Ha. 
gonoy (Bulacanj de 59 a ñ o s de edad, de estatura reirul.ir, peo 
barba y cejas carrizo, nariz regular , color t r i g u e ñ o , ojos xa¿ 
lad s, cuerpo d -lgado; Apolomo Laderas , de cincuenta y cincft 
a ñ o s de edad, natural de Hagonoy (Bulacan). vecino de N a - » ^ 
votas, jornalero, de estatura regular, nariz chata, color mo
reno, pelo, c j a s y ojos negros, barba regular, tuerto el ojsPai 
derechOf y COu una cicatriz en la s ien del mismo lado; Ga-, A \ 
bino Tocal , de veinticuatro a ñ o s de edad, natural de Hagonoy J 
(Bnlncan( jornalero, de e s t a t u í a regular, color moreno, peoWCl 

S O l i e i U , J . ' l uaií-i «ai. v . c » u v u . u . . g u i a . , f ^ ' ^ j , ^ J " " ] ' J j ' J O ue- I 
gros, nariz chata, color moreno, con manchas blancas en lirtlll 
cara; Pedro Toca l , de diez y nueve a ñ o s de edad, natural de T| 
Hagonoy (Bulacanl, soltero, jornalero, de estatura baja, cuerp^Ln 

a ñ o s ' de edad, casado, labraJor, de estatura regular, color claro, 
nariz aplastada, pelo, cejas y ojos negros, y con dos lunar», 
en la megilla derecha; Vicente Aguelao, natural de Caloocaní 
(Manila), de 42 a ñ o s de edad, viudo, labrador, de estatura bajjj 
pelo negro entre cano, ojos y cejas negras , nariz chata, mar-' 
cado viruelas, y cuerpo delgado; L u i s Romero, natural y ve
cino de Navetas (Manila), de 56 años de edad, caBado, car
pintero, de estatura regular, pelo can so, cejas negr .s, y ojus 
pardes; Lucio Clamor, natural y vecino de Meicauayan (BulacaDj, 
de 30 a ñ o s de edad, cása lo, labrador, de estatura peq leñíj 
cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, con dos cicatrices 
en ia megilla Izquierda; Calixto Rodriguez, natural de Polo. 
(Bulacan), de 31 a ñ o s de edad, casado, labrador, vecino del balSt 
rrio de S a n á b a l o , de tstatura regular, recio de cuerpo, pelo.c^i 
cejas y oji s negros, con un lunar en el lado Izquie do de1: u l 
cuello; Eduardo Gano, natural de Bulacan, vecino de Sa-'Ti'Sel 
Cáceres , escribiente, soltero, de color claro, estatura alta; Ro-r a / 
man Marques, natural de Santa María (Bulacan.) vecino de.,.! 
Tambobong, casado, labrador; T o m á s Agbalo, de 33 años 
edad, natural de Caloocan (Manila.) jornalero, de estatura re-l 
guiar , cuerpo delgado, ujus, cejas y pelo negros, con luair 
(̂ n la nariz; Juan Corpus, de 35 a ñ o s de edad, cas ido, natura-
de Bacot (Cavite), vecino de Toudo, en el barrio de IHS AD-,Z 
gustias, y en la casa de Grac iana Pamer , profes ión jornalero, 
de estatura b i j a , pelo, cejas y ojos negros, cuerpo deigádo, 
con una cicatriz entre las dos cejas; Pedro Manong. de4J a ñ i - ^ i 
de edad, natural de Polo (Bulacan,) vecino del barrio da Ca- 8 
nomai; casado, labrador, de estatura mediana, enjnto de car
nes, pelo negro entre cano, cejas y ojos negros, color al^jn--
ciaro, con uña cicatriz debajo de¡ lado izquierdo de la cara;J>l 
Dionisio B glan;is, natural de Calooj^n (Manila,) de 40 añosd-:! 
edad, soltero, jornalero, vecino del barrio de Tal ipapi , de es-.-J 
tatura baja, coior oscuro, pelo, cejas y ojos negros, con uaaci' I 
catriz en la megilla izquierda; Evar i s to Enr iques , natural (k. 61 
Sampaloc (Manila), vecino d' 1 hamo de Caluobang, de o5 a2oiJ)jJ 
de edad, casado, jornalero, de estatura baja, pelo, cejas y m 
negros, color claro, con un lunar en la ceja izquierda, y de1*"1-
mediana lobnstez; Es téban de L e ó n , natural d i SampV.otlre 
(Manila ) vecino del barrio de Is luan, de 30 a ñ o s de edad, 60i'/>. 
tero labrador, de estatura baja, robusto de cuerpo, palo, cejaí 

i ojos negros, con dos cicatrices, una en la frente y o ra f-
,a sien izquierds; Proceso Hilario, natural de Malabon (Manila 
vecino de Panghulo, de 37 a ñ o s de edad, casado, labrador, I 
estatura b j a , pelo, cejas y ojos negros, con un lunar f ie \ 
el lado Izquierdo del cuello; Anastac'o de Vera, natural de Sant¡ 
Ma la (Buiacai) de 27 a ñ o s de edad, viudo, jornalero de es-
tatura baja, doble de cuerpo, picado de viruelas, pelo, ce jas l^ l 
ojos neírros, color oscuro, con un lunar en el lado izquierdo d i 
labio; Fernando Solis, natural de Polo (Bulacan), de 35 años J|-
edad, soltero, labrador, de estatura regular, pelo, cejas y üjjfi 
negros, de cuerpo delgado, Alejandro S. Andrés , natural W 
Polo (Bulacan), vecTrio del barrio de Tagalog, de, 50 añosí™ 
edad, labrador, casado, de esta u - a alta, pelo, cejas y m . 
nebros, c e n t r e s lunares en la cara , enjuto de cirnea, de co |̂j 

claro, Pedro Gola , natural de Polo (Bulacan.) de 33 añosa- p 
edad, labrador, casado, de estatura regular, cuerpo d e l ^ ^ K 
pelo, cejas y ojos negros, Pedro Ramos, natural de P o l o ( F | 
lacan) , de 48 a ñ o s de edad, labrador, de estatura ^ " ^ p c i 
cuerpo grueso, pelo, cejas y ojos negros y con dos cic«tr^ Bl 
u n a en cada brazo; y á Clemente Cuadra , Pedro CrisóstonDtri 
Honorio Cas miro, Pedro de S a l a y Esxanls.ao Du-upa, c u r ^ J 
s e ñ a s personales y particulares se Ignoran, para que "U "¡p j 
preciso t é r m i n o de 20 dias, contados desde la publ icao ióaj^a i 
la presente requisitona eñ la «'xaceta oficial» de esta d p ^ B i c 
comoarezcan e n é,ste Juzgado y á tni d i spos ic ión P l , a '¿rar 
pender á los cargos qu.) les resulien en la cansa quo de <)ri''r, 
del É x e m o . S r . Capitán General de este distrito se les sjftUia 
por el delito de Insulto de obra á fuerza armada varil^jBf^ 
el dia 31 de Jul io del año 1889, bajo apercibimiento c16 Yi,,-
si no compar-'cen en el plazo s e ñ a l a d o , por la ley serán''fyf 
clarados rebeldes, parándoles los p rjuicios que haya IflMjt 
A su vez , . en nombre de S. M . el Key (q. ü . g.) erhOTB 
y requiero a ti.das las autoridades, tanto civiles como mtl^j) 
v de pol ic ía j u d cial , para que practiquen activas dillarenciaj'J 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habidos . 
remitan en cla-e de presos, con las seguridades conveiu6!'.'̂ 1*111 
á m í d i s p o s i c i ó n , en este Juzgado militar, sito en la RS 
de Sta. Ana' n ú m . 2, pues as í io tengo acordado en diligaJ 
del dí,a de ayer y de hoy. • . , , ] '„ 

Dado en Maulla&20 de Enero de 1 3 9 3 . - J o s é T a v i e l de Andr4 N< 

í&í~.£Cbi til) • .tilcii ftD ú i - J í i a Qli •••ej .úlipu IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NDIÍ. 
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